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.La alegación de minoría de edad del inculpado por no

tener caracter de excepción, debe resolverse

directamente por el instructor, apreciando la

prueba instrumental o pericial que se pro—

duzca.

Recurso de nulidad interpuesto por Ofelia Gallardo en

la causa que se sigue a Irma de Chávez Carpio

por injuria.v.—Procede de Ayacucho.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

lin cnnccptu (10 esto Ministerin no hay nulidad en

e'! auto superior de fs. 14, que confirmando el apela—

do do fs. 11. declara fundada la excepción deducida

pm“ la inculpada Irma Sánchez. Según las partidas de

fs. 7 y 9. la Sánchez es menor de edad: por consiguien-

te su _iuzgzunicntu corresponde al Juez de Menores.

Para la ley penal no tiene mayor significación el

hecho de que la menor sea casada. porque aunque cs—

tu hace presumir su discernimiento. la verdad c.< quo

derogado el anterior Código Penal que exigía cn los

casos de delincuencia de menores Se probara que o-

hramn con discernimiento para aplicarles la 1e_v común.

() sea para que se prescindícra de su condición mino—

ritaria: hay que estar a la regla establecida por el Có



mooxoi: mmcuu. zo5
 

digo en vigencia, que divide a las personas en meno—

res y mayores. solamente. por razón de edad, para fijar
la jurisdicción que ha de entender en las infraccionc»

que cometan.

Sí el Tribunal Supremo no fuere de distinta opi-

nión. puede servirse declarar que no hay nulidad en

<>] auto de fs. 14.

Lima, 5 de junio de 1942.

Calle.

 

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 13 dv julio de 1942.

X'istns: <lc confm“mi(1a(_l en parte con el dictamen

(lvl .<cñur Fiscal _x' c<msiduundo además: que (lo acucnh.

con 'lo dispuesto en el articulo 18 del Código (l_e Pr0cc

dimientos I'cnalcs 111 cmnprnharsc cn la instrucción que

el inculpado <» quorcllado es menor de 18 años debe el

Juez Instructor cwriar el procedimiento y poner al mc»

nur n dispusiciún del Juez de Menores: que la alega-

ción de la mmm- v<la(l nu constiiuyc excepción de ju—

risdicci(m _x- tant<¡ por esta circunstancia c<mín porque—

el juez Instructºr carece de facultad para sustanciar _V

¡'csnlx'cr cxccpciunes al hacerlo en esta causa ha con—

t1'avcni<ln a las disposiciones (lo 'la Icy: declararon NO

HABER NULIDAD cn el auto recurrido de fs. 14. …

fecha 4 de mayo último, en cuanto confirmando el a—
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pelado de fs. 10 vta.. su fecha 15 (IC abril anterior.

Curia el procedimiento respecto de la menor Ofelia Ga—

llardu _v manda poner a dicha menor a disposición del

juez (lc .chnurcs: (lcclaramn NL'Í.() dicho auto en 151

parto que :1bsuclw cl gr;1<ln sobre la cxccpci(m resuelta

pur ol instruclnr o insuhsíslenlc así mismo vl :mlu in-

fcrinr 011 In (¡110 cm1cícrnv ¿¡ la rcfori_(lu cxccpci(mz _x' los

(lou »lx'ícrnn.

Zavala Loaiza. — Santa Gadea. — Chávarrí. — Garcíá

Maldonadº. .— Samanamud.

Se publicó cnnformc a ley.

…l. /íg¡//l'¿'¡/ lí¡'¿'.muí. 5ccrct;u*ín.

('u:ulcm… Xu. 43()_—,Xñn 1942,


